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PODER LEGISLATIVO

LEY NO 4175

OUE AMPLIA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION PARA Et EJERCICIO
FISCAL 2O1O, APROBADO POR LEY NO 3964 DE FECHA 20 DE ENERO DE

2O1O, MINISTERIO DEL INTERIOR - POLICIA NACIONAL

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artlculo 1o.- Amplfase la estimación de los ingresos de la Administración Central
(Tesorerfa General - Ministerio del Interior), correspondiente al Ejercicio Fiscal 2O1O, por un
monto total de G. 2.216.846.004 (Guaraníes dos mil doscientos dieciséis millones
ochocientos cuarenta y seis mil cuatro), conforme al Anexo que se adjunta y forma parte de
esta Ley.

Artlculo 2o.- Apruébase la ampliación del crédito presupuestario para la

Administración Central, por la suma de G. 2:216.846.004 (Guaranfes dos mil doscientos
dieciséis millones ochocientos cuarenta y seis mil cuatro), que estará afectada al Presupuesto
2O1O del Ministerio del Interior - Policfa Nacional, conforme al Anexo que se adjunta y forma
parte de la presente Ley.

Artfculo 3".- Autorfzase al Ministeiio de Hacienda la adecuación de códigos,
conceptos y la programación de montos consignados en los Anexos y detalles de la presente
Ley, de acuerdo al Clasificador'Presupuestario vigente, a las técnicas de programación de
ingresos, gastos y financiamiento, al solo efecto de la correcta reg¡stración, imputación y/o
ejecución presupuestaria, a la fecha de la promulgación de la presente Ley.

Artfculo 4".- Comunfquese al Poder Ejecutivo.

, a veintiún días del
ismo, por la Honorable
año dos mil diez, d

Diputados

Aprobado el Proyecto de Ley pg¡^la Honorable Cámara de
mes de setiembre del añraffi-mil diez, quedando sancion¡

,.,rkksMariño
Secr etyñ Parl a m enta rio Sec

Asunción, ,/ tQ de rytoUPt 4l de 2O1O
Téngase por Ley de la Reprfblica, publfquese e insértese en'el Registro Oficial.

El Presidente de la República

Dionisio Borda
Ministro de Hacienda

Fernando Lugo Méndez



"ÍBicenlenuúo de b fndcpendnrcla lVadonú lEl, - 2011"
Pá9.212

PODER LEGISLATIVO

LEY NO 4175

ANEXO
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